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DI AN, 

GUAYAQUIL 

COD-2016-09-01-039-P01035 

CIA, LIMITADA ACTIVECUA. 

CUANTIA: 20,000.00 
DÍ 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre en 

la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los VEINTIUN días 
del mes de FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE; ante mí 

DOCTORA MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON, NOTARIA 

TITULAR TRIGÉSIMA NOVENA de este cantón comparecen: a) 
MARIA JOSE ZURITA LUNA, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, profesión abogada, domicllada en 
esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa en su calidad 

de Apoderada Especial de la compañía Alegría Activity SL., según consta 

en el Poder Espedal debidamente adjunto a la presente escritura 
como documento habilitante, por el cual autorizan a la abogada María 

José Zurita Luna para que venda y transmita las participaciones 

sociales que la sociedad Poderante tenga en la compañía ecutoriana 

Alegría Activity Ecuador Cia. Limitada. Activecua; b) la compañía RO-3 

S.AS de nacionalidad colombiana, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá, debidamente representada por su Apoderada Especial, la 
abogada MARIA JOSE ZURITA LUNA, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaqul, según consta la carta poder debidamente legalizada y 
apostillada, la cual se adjunta a la presente escritura como 

documento habilitante, por medio de la cual la compañía RO-3 S.A.S 

designa a MARIA JOSE ZURITA LUNA para que delibere con voz y 
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NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

voto sobre la participación en la empresa Alegría Activity Ecuador 
Activecua Ca. Limitada.; c) El señor Carlos Esteban Navas Quintero por 
sus proplos derechos, de estado cl casado, domidllado en la cludad 
de Guayaquil, de profesión publicista; y d) la señora Catalina Quintero 
Rivero por sus propios derechos, de nacionalidad colombiana, de estado 
cil casada, domicilada en la cludad de Guayaquil, de profesión 
ejecutiva. Los comparecentes declaran que son mayores de edad, 
«capaces para,obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, los 
mismos que vienen a celebrar esta escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, sobre cuyo objeto y resultados están 
bien instruidos, a la que proceden con amplia y entera libertad, 
presentándome para su otorgamiento la minuta del tenor siguiente: 
SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANIA ALEGRIA 
ACTIVITY ECUADOR CIA. LIMITADA ACTIVECUA que se otorga 
al tenor de las siguientes ciáusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 
OTORGANTE. - Comparece en la celebración de la presente Escritura, 
la compañía Alegría Activity SL. De nacionalidad Española, 
debidamente representada por su Apoderada Especial, MARIA JOSE 
ZURITA LUNA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 
profesión abogada, domicllada en esta cludad de Guayaqui 
propietaria de diez mil doscientas — participaciones iguales, 
acumulativas e indiisibles, íntegramente pagadas en el capital social 
dela compañía Alegría Activity Ecuador ia. Limitada, ACTIVECUA, quien 
para efecto de esta Escritura comparecerá como "CEDENTE” por otra 
parte comparece la compañía RO-3 S.A.S,, de naclonalidad colombiana, 
debidamente representada por su Apoderada Especial, Abogada
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   ochentas partcipacones Iguales, acumulativas e Indivisles “e 
cuales están íntegramente pagadas, quien para efecto de ésta Escritura 

Pública comparecerá en calidad de "CEDENTE”, por otra parte 
comparecer el señor Carlos Esteban Navas Quintero, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaqul, poz propios derechos, a quien para efectos de a presente 
Escritura comparecer como "CESIONARIO” y finalmente, comparece la 

señora Catalina Quintero Rivera de estado chil casada, nacionalidad 
colombiana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

derechos, quien para efectos de esta Escritura comparecerá como 
"CESIONARIA”. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LIMITADA 

ACTIVECUA se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 

'Vincenzini el cuatro de mayo del dos mil once, inscrita en el Registro. 

Mercantil del Cantón Guayaquil el siete de junio del dos mil once, 

constituyéndose con un capital social de DOS MIL dólares de los 
Estados Unidos de América (2,000.00). bb) Posteriormente, la compañía 

ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LIMITADA ACTIVECUA 
suscribio, el catorce de octubre de dos mil trece, la Escritrua Publica 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos ante la Notaría Cuarta 
del Canton Guayaquil la cual fue debidamente isncrta en el registro 
Mercantil del mismo Canton el ocho de mayo del dos mil catorce, 

levanto su capital suscrito en dieciocho mil dolares (USD$ 18,000.00) 
dolares de los estados Unidos de America. En consecuencia de lo 

anteriormente expuesto, el capital social de la compañía ALEGRIA 
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ACTIVITY ECUADOR CIA. LIMITADA ACTIVECUA, es de VEINTE 

MIL (USD$ 20,000.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA divididos en VEINTE MIL participaciones Iguales 

acumulativas e Indivisibles de UN ($1.00) dólar de los Estados Unidos de 

América. cada una, CLÁUSULA TERCERA: CESION DE 
PARTICIPACIONES.- El veintisiete de enero del año dos mil 

diecisiete se llevó a cabola Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía Alegría Activity Ecuador Cl. Limitada. ACTIVECUA, 
según consta de la copia del acta de la sesión de Junta General de 

Socios que se acompaña, y en la que consta que todos los socios, que 

representan la totalidad del capital social, han dado su 

consentimiento unánime para que los socios; a) Alegria Activity SI. 

debidamente representada por su Apoderada Especial, la abogada 

MARIA JOSE ZURITA, ceda y transfiera, como en efecto lo hace, a favor 

del señor Carlos Esteban Navas Quintero la totalidad de DIEZ MIL 
DOSCIENTAS participaciones de un de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que posee en el capital social de la compañía Alegría 
Activity Ecuador Cia. Limitada. ACTIVECUA, a favor de Carlos Esteban 

Navas Quintero; y b) RO-3 S.AS., debidamente representada por su 

Apoderada Especial, abogada María José Zurkta Luna, ceda y transfiera, 
como en efecto lo hace, la totalidad de NUEVE MIL OCHOCIENTAS 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, que posee en el capital social de la compañía Alegría Activity 

SL. a favor de la señora Catalina Quintero Rivera, CLAUSULA CUARTA. 

=ACEPTACION, = Los "CESIONARIOS" Carlos Esteban Navas Quintero 
y Catalina Quintero Rivera por sus propios derechos, aceptan la cesión 

de participaciones hechas a su favor por las compañías Alegría Activity 

SL. y RO-3 SAS. respectivamente, por así convenir a sus intereses, 

   



  

   
    

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA// 
COMPAÑIA ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LTDA. ACTIVECUA| 
CELEBRADA EL 27 DE ENERO DE 2017.- 

En el cantón Guayaquil, a os veintisiete las del mes de enero del año dos mil 
diecisiete, siendo las once horas, en las oficinas ubicadas en la Cála. Nueva 
Kennedy calle D, No. 513 entre novena y onceava, se reúne la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR 

CIA. LTDA, ACTIVECUA, de acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la 
misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la lista de 

socios confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la 
propia ley y artículo 9 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de las compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en 
'Comandita por Acciones y de Economía Máxta, y que son: 

1) la compañia RO-3 SAS, de nacionalidad colombiana, debidamente 
representado en ésta Junta por su Apoderada General, abogada María José 
Zurita Luna, mediante carta poder de representación que se adjunta a la 
presente acta como habilitante, propietario de 9,800 participaciones;   

2) La compañáa ALEGRIA ACTIVITY SL. de nacionalidad española, 
debidamente representada por su Apoderada especia y por lo tanto 
representante en ésta Junta, abogada María José Zurita Luna, mediante Poder 
que se adjunte a la presente acta como habilitante, propietaria de 10.200 
participaciones. 

  

“Todas las participaciones tienen un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América, pagadas en el cien por ciento de sa valor nominal. 

Se designa como Presidente ad-hoc de la Junta a María José Zurita Luna, y actúa 
como Secretario el señor Carlos Esteban Navas Quintero, Gerente General de la 
misma. 

El Secretario expresa que como consecuencia de la lista de socios asistentes que 
formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital social 
la compañía, el mismo que es VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
'NIDOS DE AMERICA (USD$ 20,000.00) 

La Junta General de Socios deja expresa constancia que para la celebración de 
esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en los Estatutos 

/



  

    Sociales, para cuya constancia y además en cumplimiento a lo dispuesto en 
artículo 238 de la Ley de Compañías, suscribrán la presente acta. 

Comprobado el quórum legal, el Presidente de la Junta declara legalmente 
instalada la Junta General de Socios y los asistentes por unanimidad aceptan la 
celebración de la Junta para tratar sobre los siguientes puntos del orden del día: 

Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales dela compañía 
Alegría Activity Ecuador Cia. Lida. ACTIVECUA. 

El Presidente ad-hoc pide a los socios que se pase a tratar sobre el primer y 
nico punto del orden del día que dice: 

PRIMER PUNTO.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones 
sociales de la compañía de ALEGRÍA ACTIVITY ECUADOR CÍA. LTDA. 
ACTIVECUA 

Quien preside la sesión expresa a la Junta que la compañaa, de nacionalidad 
colombiana, debidamente representada por su apoderada especial, nombrada 
para el efecto, la abogada María José Zurita Luna, propietaria de 9.800 
participaciones, en la compañía de ALEGRÍA ACTIVITY ECUADOR CIA, 
LIDA. ACTIVECUA, transfiere la totalidad de sus participaciones a favor de 

Catalina Quintero Rivera, 

De la misma manera, expresa a la Junta que, la compañía ALEGRIA ACTIVITY 
SL, de nacionalidad española, debidamente representada por su apoderada 
especial, nombrada para el efecto, la abogada María José Zurita Luna, 
propietara de 10200 participaciones en la compañía ALEGRÍA ACTIVITY 
ECUADOR CIA. LTDA. ACTIVECUA, transfiere la totalidad de sus 
participaciones a favor de Carlos Esteban Navas Quintero. 

Las participaciones objeto de esta cesión se encuentran pagadas en su totalidad 
y. como para la transferencia que ha resuelto efectuar se requiere la 
“nstorización unánime de los socios de la compañía como lo exigen los Estatutos 
Sociales y la Ley sobre la materia, todos los socios por unanimidad, resuelven 
aceptar las transferencias antes descritas 

La Sala resuelve así mismo en forma unánime autorizar al Gerente General 
de la compañía, para que pueda realizar las gestiones necesarias y otorgar la 
certificación que exige la Ley de Compañías para la legalización de la presente 
cesión de participaciones sociales, la misma que deberá constar en la escritura 
Pública correspondiente, y en consecuencia ordena se confiera una copia de 

/



legales. 

Finalmente, el Presidente de la Junta General de Socios manifiesta que de 
conformidad con la Resolución NWZQDICQNS, expedida por la 
Superintendencia de Compañías, artículo vigésimo séptimo, debedejarse 
constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 
sesión, 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia 
que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: a) Lista de 
asistentes y rúúmero de participaciones que representan, el valor pagado por 

ellas y los votos que le corresponde; y, b) Copia de la presente acta suscrita por. 
todos los asstentes con la certificación respectiva. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la 
edacción de la presente acta, hecho lo cual se reinstala la Junta con los 

asistentes iniciales y se da lectura al acta, la misma que es aprobada en 
forma unánime y sin modificaciones, con lo cual se declara conciuda la 
sesión y para constancia y fe de lo actuado, los socios asistentes firman la 
presente acta en unión del secretario que certifica, Se levanta la sesión a 
las doce horas, Certifico. 1) Ab. Maria Jose Zurita, Apoderada Especial Alegria 
Activity SL; N Ab. María Jose Zurita, Apoderada Especial RO3 SAS, 
Presidente Ad-hoc; f) Carlos Navas Quintero, Gerente General, Secretario de la 

Junta. Y 
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Carlos Navas Quintero 
Secreatario 
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     Yo, Diego Iván Rodríguez Orozco con cédula de ciud ES 
Armenia, Colombia, en mi calidad de representante legal y nico accionista de 
la compañía RO-3 SAS. con Número de Identificación Tibutaria (NIT) 
900.527.077-4, otorgo poder especial a favor de la señora María José Zurita Luna 
con cédula de ciudadanía ecuatoriana número 0917292039, para que comparezca a 
la transferencia de las participaciones sociales que RO3 SAS. tiene en la 
«mpañía ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LTDA. ACTIVECUA de * 
nacionalidad ecuatoriana a favor de Catalina Quintero Rivera con cédula de 
ciudadnania 035435219-1, por 9.800 participaciones de US$1.00 dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, dentro del capital social de la misma, 
ascenciendo a la suma de US$9,800.00 dólares de los Estados Unidos de 
América mi participación total. Dicha transferencia se llevará a cabo en la 

República del Ecuador, en el día y hora que tentativamente en representante 
legal de ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LTDA. ACTIVECUA designe, 
siendo el día tentativo el trece (13) de enero del año 2017, pudiendo extenderse 
dicho plazo y como tal la vigencia del presente poder especial por 60 días 
adicional 

Diego Iván Rodríguez Orozco 
CC755s 

 



  

CERTIFICADO. 

CARLOS ESTEBAN NAVAS QUINTERO, con número de cédula 0908553464, en 
mi calidad de Gerente General de la compañía Alegría Activity Ecuador Cía, Ltda. 
Activecua, por medio de la presente certifico que todo el capital social de la 

compañía a la cual represento, consiente de forma unánime, la cesión de 
participaciones resuelta en la Junta General Extraordinaria de Socios de fecha 27 de 
enero de 2017. 

DICO 
Carlos E. Navas Quintero 
C.C. 0908553464. 

     



  

   
DOCUMENTO PRIVADO 

Só DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
22 

En la cludad de La Tebalda, Departamento de Quindio, República de Colombia, el cinco (05) de enero 
de dos mil diecisiete (2017), enla Notaría Única del Círculo de La Tebalda, compareció: 
DIEGO IVAN RODRIGUEZ OROZCO, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP 10007559879 y 

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. - 

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identíficado a través de 
autenticación blométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la Información biográfica y 
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
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ELLANTA MARULANDA BARRETO 

Notaria Única del Círculo de La Tebaida —= 

Doctora Susana Viteri Thompson 
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   NÓMERO MIL QUINIENTOS DOS 

EN VITORIA, mi residencia, a quince de 

diciembre de dos mil dieciséis. -   

Ante mí, MARIA DEL CAMINO LOPEZ DE MEREDIA SAN 

JULIAN, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco, 

    ai RA 
DON JUAN JESUS ALEGRIA ALONSO, mayor de edad, 

casado, — de profesión industrial y vecino de 
vitoria (Alava) con domicilio en calle Gorbea 
número 25-3", provisto de D.N.I. número 16.257.794- 
m5 
  

INTERVIENE como Administrador Unico, en nombre y 
representación de la Entidad Mercantil de 
nacionalidad — española, — denominada — "ALEGRIA 
ACTIVITY, 5.L.", en adelante “LA PODERDANTE", 
domiciliada en Vitoria (Alava), calle Landalucía, 
número 24, con C.1.P. número BO1286442. --   

Constituida por tiempo indefinido mediante 

escritura autorizada por el Notario de Vitoría, Don 

Fernando Ramos Alcazar, con fecha ocho de Junio de



mil novecientos noventa y nueve, número 2147 de 

protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de 

Alava, en el tomo 876, folio 95, hoja número VI- 

  $660, inscripción 1* - 
Tiene entre otras actividades por objeto, la 

prestación de servicios públicos de transporte de 
viajeros por carretera, en sus modalidades de 
servicios públicos regulares y servicios públicos 
discrecionales. CNAE número 7311. -   

IEGITIMACION.- Don Juan Jesús Alegría Alonso, 

fue nombrado Administrador Único de la Sociedad, 

por tiempo indefinido, en la escritura 

constitucional antes referida, copía autorizada de 

la cual me exhibe en este acto, y considero a mí 

juicio, suficientes las facultades representativas 

acreditadas para el poder que se formaliza por la 

presente escritura, de conformidad con el artículo 

38 de la Ley 24/2.001 de 27 de Diciembre. 

  

Manifiesta el señor Alegría Alonso, según 

interviene, la vigencia de su cargo de 

Administrador Único y que la sociedad que 

representa existe con personalidad jurídica plena y 

capacidad de obrar sín limitación. -   

Y en particular manifiesta que el objeto social,



raso mena 
FE DAL 

  Mi 
3907390 

   
domicilio y demás circunstancias identificativas no 

han variado respecto de los documentos fehacientes 

que se han aportado para la adecuada identificación 

  

de dicha persona jurídica. 

Identífico al compareciente por su Documento 

Nacional de Identidad que me exhíbe y le devuelvo. 

Tiene a mi juicio, según interviene, capacidad 

ja necesaria y está legitimado para el 

  

  otorgamiento de esta escritura de PODER y: - 

OTORGA-=   

Que tal y como interviene, en la representación 
social que ostenta, confiere poder especial, pero 
tan amplio y bastante como en Derecho se requiera y 
sea necesario a favor de DOÑA MARIA JOSE ZURITA 
LUNA, mayor de edad, nacional de la República de 
Ecuador, provista de cédula de ciudadanía 
ecuatoriana núnero 0927292039, para que en nombre y 
representación de la Sociedad ALEGRIA ACTIVITY, 

  S.L., pueda realizar las siguientes facultades 

Venda y transmita las participaciones sociales



que no se ha modificado el contenido del mismo.   

Hago constar que la liquidación del Arancel 

correspondiente a esta escritura es la que figura 

en el cajerín incorporado a la presente. 

  

leo esta escritura al compareciente, 
integramente en un solo acto y en alta voz, previa 
renuncia al derecho le entero tiene de hacerlo por 
sí, quien hace constar haber quedado debidamente 
informado del contenido del instrumento y prestar a 
dete su libre consentimiento y se ratifica en su 
contenido y lo Firma     

Y yo, el Notario, DOY FE de todo lo contenido 
en éste instrumento público, que ha sido consentido 

libremente por el otorgante, y de que el presente 
otorgamiento se adecúa a la legalidad y a la 
voluntad libre y debidamente informada del 
otorgante, y que está extendido en tres folios del 

timbre de Alava, números 3908307, 3908908 y 
3508309. -   

Está la firma del compareciente.  Signado, 

firmado y rubricado: María del Camino López de 

Heredia San Julián. Está el sello de la Notaría. -- 

 



>» 

  

mina (5), 3907388 Pac Pe eu E 
mens 

  

ES COPIA auténtica de su original, que obra en mi protocolo 
corriente de instrumentos públicos bajo el número indicado, y 
yo, el Notario del mísmo, la expido para ALEGRIA 
ACTIVITY, S.L. en cuatro folios del timbre 
provincial, números 3907391, 3907390, 3907383 y 3907388, en 
VITORIA-GASTEIZ, el mismo día de su otorgamiento. DOY PE. - 

  

  

 



  

   

    

       
   
   

SEl presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma ¿f] 
DOÑA MARIA DEL CAMINO LOPEZ DE HEREDIA SAN JULIANA 

Notario del Ilustre Colegio del País Vasco con residencia en Vitoria - GastMl 
Alava (España), estampada al folio de papel de la Diputación Foral de Ala/k 
3907388 de la copia del documento antonzado el 15 de diciembre de 2016 e 

el número MIL QUINIENTOS DOS de protocolo, 
       

  

    
    

    

  

     

    

  

    

   

  

     
    

APOSTILLE 
e” [Canventon de la Haya du 5octobro 1961) 

4 Pale: Espoña 
County Pap 

El presente documento público, 
Tha poble documant/ La rason ace punt 

2. ha sido firmado por DOÑA MARIA DEL CAMINO LOPEZ DE HEREDIA SAN 

  

JULIAN az bno sg oy e 2 
3.- quien actúa en calidad de NOTARIO on Pe paca 
a cd 
4-- y está revestido del selo/ timbre de su Notaría 
uan 00 0/2 

Certificado 
Corona / atea 

5. en VITORIA-GASTEIZ 6.- ol día 15 de Diciembre de 2018 

Doctora Sunana Viteri Thompson Moa pr wr Sra ema 
gr 
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jaa REPÚBLICA DEL ECUADOR nicación y Csbuación weon General de egin Civ, Idertfcació y Csculcin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

E ai da 
PRE 
Lugar, de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 
ICONCEPCION/ 

qe Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ABOGADO: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JAIME JAVIER SANCHEZ ROBINSON 

Fecha de Matrimonio: 3 DE AGOSTO DE 2013 

Nombres del padre: JUAN ZURITA 

li Nombres de la madre: MARIA ELENA LUNAMIETO + 
8 Frcha de expón: 11 DEFEBRERO DE 2014 
2 Artcrmación cercada a la facha: 22 DE FEBRERO DE 2017. 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR onlicación y Ceduación Drcción Genera de Regio Ch Identificación y Cedleción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0954352191 

Nombres del cludadano: QUINTERO RIVERA CATALINA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIACOLOMBÍA 

]- Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

| (na. | cuco cui ; 
BART FF Sexo: MUJER 

aa 
Profesión: QUEMACER. DOMESTICOS 

pe 
Gerd Gob cao tre 
Fra lalo, 3 
ed lucro oros ascuion 
"Nombres do la madre: RIVERA LOZANO MARIA DEL PILAR 

E Le J cha de expacción: 20 DE JULIO DE 2012 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
SOCIEDADES 

MERO RO: cs 
RAZÓN SOCIAL: ALSORI ACTIVITY ECUADOR CA UMTADA ACTIVA 

NOMBRE COMERCAL. 
REPRESENTANTE LEGAL. UVAS GUNTERO CARLOS Ersan 

CONTADOR: ALS ROBALNO ERMANIAO 
CLASE CONTRIUYENTE: omos OBLIGADO LLEVAR CONTARE 
CALIFICACIÓN ARTESANAL e Nero: 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

LLORA ACTI ECLACOR CA LADA ACTA 
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Guayaquil, 20 de mayo del 2015 

Señor 
CARLOS ESTEBAN NAVAS QUINTERO 
Ciudad 

  

De mus consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LTDA. ACTIVECUA 
llevada a cabo en la ciudad de Guayaqual, el día de hoy, resolvió elegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de esta compañía por el periodo de CUATRO AÑOS, 
confiriéndole, de conformidad con lo establecido en los estatutos sociales de la 
misma, ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 
dela compañía. 

ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LTDA. ACTIVECUA, se constituyó 
mediante Escritura Pública, otorgada ante la Notaría Trigésimo del Cantón de 
Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, a los cuatro dias del mes de mayo del 
año 2011, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 7 de 
junio del año 2011, adicionalmente la compañía resolvió, reformar estatutos y 
aumentar su capital social, mediante Escritura Publica otorgada ante la Notaría 
cuarta del cantón Guayaquil celebrada el 14 de octubre del 2013, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el 8 de mayo del 2014 

Atentamente, 

Y 
> Zorita 
CC. 10917292099 
Secretario ad-hoc de la Junta 

RAZON: CARLOS ESTEBAN NAVAS QUINTERO, por nus propios derechos, 
| acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ALEGRIA ACTIVITY 

ECUADOR CIA. LTDA. ACTIVECUA, para el cual he sido elegido. 

  

ME ceraacaraos 

¡BAOCUO ES CARLOS ESTEBAN NAVAS QUINTERO 
C.C. No, 0908553464 
Gerente General 

  

 



    

+ Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO:26396. 
FECHA DE REPERTORIO28/may/2015 
HORA DE REPERTORI( 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la Jey, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente 

1.- Con fecha primero de Junio del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ALEGRIA 
ACTIVITY ECUADOR CIA. LTDA. ACTIVECUA, a favor de 
CARLOS ESTEBAN NAVAS QUINTERO, de fojas 22.555 a 22.557, 
Registro de Nombramientos número 6.911. 
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mala REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908553464 

Nombres del ciudadano: NAVAS QUINTERO CARLOS ESTEBAN 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 
ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Seno: HOMBRE 
inetucción: BACHILLERATO 

Profesión PUBLICISTA 
Estado Clvil: CASADO. 

Cónyuge: QUNTERO RIVERA CATALINA. 
Fecha de Marimonio: 2DEMAYO DE2012 
Nombres del padre: NAVAS VINELLI LUIS ENRIQUE 

H "Nombres de la madre: QUINTERO MUÑOZ DORA AÍEIDA: 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2016 
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   juramento, que esta Cesion de Participaciones es realizada con fo 

para fines lícitos, declarando adicionalmente que a la presente fecha la 

compañía ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LIMITADA 

ACTIVECUA no mantiene suscrito ningún contrato con el estado, ni con 

O e a así mismo la compañía ALEGRIA 

ACTIVITY ECUADÓR CIA. LIMITADA ACTIVECUA, no mantiene 

ningún contrato público en ejecución. CLAUSULA SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan pera que formen 
parte Integrante de la presente escritura pública, los siguientes 

documentos: a) Copia: del nombramiento de Gerente General de 
ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LIMITADA ACTIVECUA a 
favor de Carlos Esteban Navas Quintero; b) Original del acta de la 

sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de ALEGRIA 
ACTIVITY ECUADOR CIA. LIMITADA ACTIVECUA. Celebrada el día 

veintisiete de enero del año dos mil diecisiete. C) Poderes especiales 

otorgados a favor de la abogada Maria José Zurita Luna por parte de las 
companias Alegria Activity SL. y RO-3 S.A.S.- Agregue usted, señora 

Notaria, las demás ciáusulas de estlo necesarias para la validez y firmeza 
de esta escritura pública.(Hasta aquí la minuta) Firmado: abogada 

María José Zurita Luna.- Registro del foro de Abogados número cero 
nueve dos mil once setenta y seis.- Foro de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA EXPONENTE. En consecuencia la otorgante se 
ratfica en la Declaración hecha, la que de conformidad con la Ley 
queda elevada a Escitura Pública para que suta sus 

correspondientes efectos legales. Leída esta Dedaración Juramentada, 
de principio a fin por mí la Notaria en alta voz a la compareciente, ésta 

   



DRA, MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

  

la aprueba y firma en unidad de acto conmigo, la Notaría de todo cual 

DOY FE.- 

Pp. Alegría Activity Ecuador CIA. LIMITADA ACTIVECUA RUC. 

2099271394101 : 

C.C. $ 0908553464 

C.V. * 036-109 

  

P. Alegría Activity SL. 

  

Ab,Ma, José Zurita L. 
C.c. 0917292039 C.C. 0917292039 

CV.498-175 £ CV.498-175 
Cedente Cedente 

Ossa CO 
Catalina Quintero Rivera los Navas Quintero 

C.c. 0954352191 C.C. 4 0908553464 
Cesionario C.V. 4t 036-109 

Cesionario 

VITERI THOMPSON 
NOTARIA



Dia. Pana Vii Temper 
¡NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA. 

ESTA ÚLTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
LA COMPANIA ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LIMITADA 
ACTIVECU!    

SEOTORGÓ ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA QUEDANDO INCORPORADA 
AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA - COPIA, QUE CERTIFICO, SELLO, FIRMO, Y 
RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

  



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 18.556 
FECHA DE REPERTORIO: 17/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO: 11:       
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. 
LIMITADA ACTIVECUA, autorizada por la DRA. MARTHA 
SUSANA VITERI THOMPSON, NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 
DE GUAYAQUIL, el día 21 de febrero del 2017, mediante la cual 
ALEGRIA ACTIVITY S.L., debidamente representada por medio de su 
apoderada especial MARIA JOSE ZURITA LUNA cede y transfiere 
10.200 participaciones a favor de CARLOS ESTEBAN NAVAS 
QUINTERO; RO-3 S.A.S debidamente representada por medio de su 

apoderada especial MARIA JOSE ZURITA LUNA cede y transfiere 
9.800 participaciones a favor de CATALINA QUINTERO RIVERA, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América, de fojas 1.264 a 1.284, Registro de Cesión de 
Participaciones número 65, 2- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

COD-2016-09-01-039-P01035 1 
2 ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 1 
3 SOCIALES DE LA COMPANIA ALEGRIA ACTIVITY $ 
a CIA. LIMITADA ACTIVECUA, 

| 5 CUANTIA: 20,000.00 

DRA. SUSANA VITERI THOMPSON 

 



(sis. 
Factura: 001-002-000004587 
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DI AN, 

GUAYAQUIL 

COD-2016-09-01-039-P01035 

CIA, LIMITADA ACTIVECUA. 

CUANTIA: 20,000.00 
DÍ 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre en 

la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los VEINTIUN días 
del mes de FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE; ante mí 

DOCTORA MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON, NOTARIA 

TITULAR TRIGÉSIMA NOVENA de este cantón comparecen: a) 
MARIA JOSE ZURITA LUNA, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, profesión abogada, domicllada en 
esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa en su calidad 

de Apoderada Especial de la compañía Alegría Activity SL., según consta 

en el Poder Espedal debidamente adjunto a la presente escritura 
como documento habilitante, por el cual autorizan a la abogada María 

José Zurita Luna para que venda y transmita las participaciones 

sociales que la sociedad Poderante tenga en la compañía ecutoriana 

Alegría Activity Ecuador Cia. Limitada. Activecua; b) la compañía RO-3 

S.AS de nacionalidad colombiana, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá, debidamente representada por su Apoderada Especial, la 
abogada MARIA JOSE ZURITA LUNA, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaqul, según consta la carta poder debidamente legalizada y 
apostillada, la cual se adjunta a la presente escritura como 

documento habilitante, por medio de la cual la compañía RO-3 S.A.S 

designa a MARIA JOSE ZURITA LUNA para que delibere con voz y 

 



24 
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NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

voto sobre la participación en la empresa Alegría Activity Ecuador 
Activecua Ca. Limitada.; c) El señor Carlos Esteban Navas Quintero por 
sus proplos derechos, de estado cl casado, domidllado en la cludad 
de Guayaquil, de profesión publicista; y d) la señora Catalina Quintero 
Rivero por sus propios derechos, de nacionalidad colombiana, de estado 
cil casada, domicilada en la cludad de Guayaquil, de profesión 
ejecutiva. Los comparecentes declaran que son mayores de edad, 
«capaces para,obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, los 
mismos que vienen a celebrar esta escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, sobre cuyo objeto y resultados están 
bien instruidos, a la que proceden con amplia y entera libertad, 
presentándome para su otorgamiento la minuta del tenor siguiente: 
SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANIA ALEGRIA 
ACTIVITY ECUADOR CIA. LIMITADA ACTIVECUA que se otorga 
al tenor de las siguientes ciáusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 
OTORGANTE. - Comparece en la celebración de la presente Escritura, 
la compañía Alegría Activity SL. De nacionalidad Española, 
debidamente representada por su Apoderada Especial, MARIA JOSE 
ZURITA LUNA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 
profesión abogada, domicllada en esta cludad de Guayaqui 
propietaria de diez mil doscientas — participaciones iguales, 
acumulativas e indiisibles, íntegramente pagadas en el capital social 
dela compañía Alegría Activity Ecuador ia. Limitada, ACTIVECUA, quien 
para efecto de esta Escritura comparecerá como "CEDENTE” por otra 
parte comparece la compañía RO-3 S.A.S,, de naclonalidad colombiana, 
debidamente representada por su Apoderada Especial, Abogada
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   ochentas partcipacones Iguales, acumulativas e Indivisles “e 
cuales están íntegramente pagadas, quien para efecto de ésta Escritura 

Pública comparecerá en calidad de "CEDENTE”, por otra parte 
comparecer el señor Carlos Esteban Navas Quintero, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaqul, poz propios derechos, a quien para efectos de a presente 
Escritura comparecer como "CESIONARIO” y finalmente, comparece la 

señora Catalina Quintero Rivera de estado chil casada, nacionalidad 
colombiana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

derechos, quien para efectos de esta Escritura comparecerá como 
"CESIONARIA”. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LIMITADA 

ACTIVECUA se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 

'Vincenzini el cuatro de mayo del dos mil once, inscrita en el Registro. 

Mercantil del Cantón Guayaquil el siete de junio del dos mil once, 

constituyéndose con un capital social de DOS MIL dólares de los 
Estados Unidos de América (2,000.00). bb) Posteriormente, la compañía 

ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LIMITADA ACTIVECUA 
suscribio, el catorce de octubre de dos mil trece, la Escritrua Publica 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos ante la Notaría Cuarta 
del Canton Guayaquil la cual fue debidamente isncrta en el registro 
Mercantil del mismo Canton el ocho de mayo del dos mil catorce, 

levanto su capital suscrito en dieciocho mil dolares (USD$ 18,000.00) 
dolares de los estados Unidos de America. En consecuencia de lo 

anteriormente expuesto, el capital social de la compañía ALEGRIA 
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ACTIVITY ECUADOR CIA. LIMITADA ACTIVECUA, es de VEINTE 

MIL (USD$ 20,000.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA divididos en VEINTE MIL participaciones Iguales 

acumulativas e Indivisibles de UN ($1.00) dólar de los Estados Unidos de 

América. cada una, CLÁUSULA TERCERA: CESION DE 
PARTICIPACIONES.- El veintisiete de enero del año dos mil 

diecisiete se llevó a cabola Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía Alegría Activity Ecuador Cl. Limitada. ACTIVECUA, 
según consta de la copia del acta de la sesión de Junta General de 

Socios que se acompaña, y en la que consta que todos los socios, que 

representan la totalidad del capital social, han dado su 

consentimiento unánime para que los socios; a) Alegria Activity SI. 

debidamente representada por su Apoderada Especial, la abogada 

MARIA JOSE ZURITA, ceda y transfiera, como en efecto lo hace, a favor 

del señor Carlos Esteban Navas Quintero la totalidad de DIEZ MIL 
DOSCIENTAS participaciones de un de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que posee en el capital social de la compañía Alegría 
Activity Ecuador Cia. Limitada. ACTIVECUA, a favor de Carlos Esteban 

Navas Quintero; y b) RO-3 S.AS., debidamente representada por su 

Apoderada Especial, abogada María José Zurkta Luna, ceda y transfiera, 
como en efecto lo hace, la totalidad de NUEVE MIL OCHOCIENTAS 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, que posee en el capital social de la compañía Alegría Activity 

SL. a favor de la señora Catalina Quintero Rivera, CLAUSULA CUARTA. 

=ACEPTACION, = Los "CESIONARIOS" Carlos Esteban Navas Quintero 
y Catalina Quintero Rivera por sus propios derechos, aceptan la cesión 

de participaciones hechas a su favor por las compañías Alegría Activity 

SL. y RO-3 SAS. respectivamente, por así convenir a sus intereses, 

   



  

   
    

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA// 
COMPAÑIA ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LTDA. ACTIVECUA| 
CELEBRADA EL 27 DE ENERO DE 2017.- 

En el cantón Guayaquil, a os veintisiete las del mes de enero del año dos mil 
diecisiete, siendo las once horas, en las oficinas ubicadas en la Cála. Nueva 
Kennedy calle D, No. 513 entre novena y onceava, se reúne la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR 

CIA. LTDA, ACTIVECUA, de acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la 
misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la lista de 

socios confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la 
propia ley y artículo 9 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de las compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en 
'Comandita por Acciones y de Economía Máxta, y que son: 

1) la compañia RO-3 SAS, de nacionalidad colombiana, debidamente 
representado en ésta Junta por su Apoderada General, abogada María José 
Zurita Luna, mediante carta poder de representación que se adjunta a la 
presente acta como habilitante, propietario de 9,800 participaciones;   

2) La compañáa ALEGRIA ACTIVITY SL. de nacionalidad española, 
debidamente representada por su Apoderada especia y por lo tanto 
representante en ésta Junta, abogada María José Zurita Luna, mediante Poder 
que se adjunte a la presente acta como habilitante, propietaria de 10.200 
participaciones. 

  

“Todas las participaciones tienen un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América, pagadas en el cien por ciento de sa valor nominal. 

Se designa como Presidente ad-hoc de la Junta a María José Zurita Luna, y actúa 
como Secretario el señor Carlos Esteban Navas Quintero, Gerente General de la 
misma. 

El Secretario expresa que como consecuencia de la lista de socios asistentes que 
formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital social 
la compañía, el mismo que es VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
'NIDOS DE AMERICA (USD$ 20,000.00) 

La Junta General de Socios deja expresa constancia que para la celebración de 
esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en los Estatutos 

/



  

    Sociales, para cuya constancia y además en cumplimiento a lo dispuesto en 
artículo 238 de la Ley de Compañías, suscribrán la presente acta. 

Comprobado el quórum legal, el Presidente de la Junta declara legalmente 
instalada la Junta General de Socios y los asistentes por unanimidad aceptan la 
celebración de la Junta para tratar sobre los siguientes puntos del orden del día: 

Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales dela compañía 
Alegría Activity Ecuador Cia. Lida. ACTIVECUA. 

El Presidente ad-hoc pide a los socios que se pase a tratar sobre el primer y 
nico punto del orden del día que dice: 

PRIMER PUNTO.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones 
sociales de la compañía de ALEGRÍA ACTIVITY ECUADOR CÍA. LTDA. 
ACTIVECUA 

Quien preside la sesión expresa a la Junta que la compañaa, de nacionalidad 
colombiana, debidamente representada por su apoderada especial, nombrada 
para el efecto, la abogada María José Zurita Luna, propietaria de 9.800 
participaciones, en la compañía de ALEGRÍA ACTIVITY ECUADOR CIA, 
LIDA. ACTIVECUA, transfiere la totalidad de sus participaciones a favor de 

Catalina Quintero Rivera, 

De la misma manera, expresa a la Junta que, la compañía ALEGRIA ACTIVITY 
SL, de nacionalidad española, debidamente representada por su apoderada 
especial, nombrada para el efecto, la abogada María José Zurita Luna, 
propietara de 10200 participaciones en la compañía ALEGRÍA ACTIVITY 
ECUADOR CIA. LTDA. ACTIVECUA, transfiere la totalidad de sus 
participaciones a favor de Carlos Esteban Navas Quintero. 

Las participaciones objeto de esta cesión se encuentran pagadas en su totalidad 
y. como para la transferencia que ha resuelto efectuar se requiere la 
“nstorización unánime de los socios de la compañía como lo exigen los Estatutos 
Sociales y la Ley sobre la materia, todos los socios por unanimidad, resuelven 
aceptar las transferencias antes descritas 

La Sala resuelve así mismo en forma unánime autorizar al Gerente General 
de la compañía, para que pueda realizar las gestiones necesarias y otorgar la 
certificación que exige la Ley de Compañías para la legalización de la presente 
cesión de participaciones sociales, la misma que deberá constar en la escritura 
Pública correspondiente, y en consecuencia ordena se confiera una copia de 

/



legales. 

Finalmente, el Presidente de la Junta General de Socios manifiesta que de 
conformidad con la Resolución NWZQDICQNS, expedida por la 
Superintendencia de Compañías, artículo vigésimo séptimo, debedejarse 
constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 
sesión, 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia 
que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: a) Lista de 
asistentes y rúúmero de participaciones que representan, el valor pagado por 

ellas y los votos que le corresponde; y, b) Copia de la presente acta suscrita por. 
todos los asstentes con la certificación respectiva. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la 
edacción de la presente acta, hecho lo cual se reinstala la Junta con los 

asistentes iniciales y se da lectura al acta, la misma que es aprobada en 
forma unánime y sin modificaciones, con lo cual se declara conciuda la 
sesión y para constancia y fe de lo actuado, los socios asistentes firman la 
presente acta en unión del secretario que certifica, Se levanta la sesión a 
las doce horas, Certifico. 1) Ab. Maria Jose Zurita, Apoderada Especial Alegria 
Activity SL; N Ab. María Jose Zurita, Apoderada Especial RO3 SAS, 
Presidente Ad-hoc; f) Carlos Navas Quintero, Gerente General, Secretario de la 

Junta. Y 

LALO 
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Carlos Navas Quintero 
Secreatario 
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     Yo, Diego Iván Rodríguez Orozco con cédula de ciud ES 
Armenia, Colombia, en mi calidad de representante legal y nico accionista de 
la compañía RO-3 SAS. con Número de Identificación Tibutaria (NIT) 
900.527.077-4, otorgo poder especial a favor de la señora María José Zurita Luna 
con cédula de ciudadanía ecuatoriana número 0917292039, para que comparezca a 
la transferencia de las participaciones sociales que RO3 SAS. tiene en la 
«mpañía ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LTDA. ACTIVECUA de * 
nacionalidad ecuatoriana a favor de Catalina Quintero Rivera con cédula de 
ciudadnania 035435219-1, por 9.800 participaciones de US$1.00 dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, dentro del capital social de la misma, 
ascenciendo a la suma de US$9,800.00 dólares de los Estados Unidos de 
América mi participación total. Dicha transferencia se llevará a cabo en la 

República del Ecuador, en el día y hora que tentativamente en representante 
legal de ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LTDA. ACTIVECUA designe, 
siendo el día tentativo el trece (13) de enero del año 2017, pudiendo extenderse 
dicho plazo y como tal la vigencia del presente poder especial por 60 días 
adicional 

Diego Iván Rodríguez Orozco 
CC755s 

 



  

CERTIFICADO. 

CARLOS ESTEBAN NAVAS QUINTERO, con número de cédula 0908553464, en 
mi calidad de Gerente General de la compañía Alegría Activity Ecuador Cía, Ltda. 
Activecua, por medio de la presente certifico que todo el capital social de la 

compañía a la cual represento, consiente de forma unánime, la cesión de 
participaciones resuelta en la Junta General Extraordinaria de Socios de fecha 27 de 
enero de 2017. 

DICO 
Carlos E. Navas Quintero 
C.C. 0908553464. 

     



  

   
DOCUMENTO PRIVADO 

Só DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
22 

En la cludad de La Tebalda, Departamento de Quindio, República de Colombia, el cinco (05) de enero 
de dos mil diecisiete (2017), enla Notaría Única del Círculo de La Tebalda, compareció: 
DIEGO IVAN RODRIGUEZ OROZCO, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP 10007559879 y 

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. - 

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identíficado a través de 
autenticación blométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la Información biográfica y 
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
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ELLANTA MARULANDA BARRETO 

Notaria Única del Círculo de La Tebaida —= 
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   NÓMERO MIL QUINIENTOS DOS 

EN VITORIA, mi residencia, a quince de 

diciembre de dos mil dieciséis. -   

Ante mí, MARIA DEL CAMINO LOPEZ DE MEREDIA SAN 

JULIAN, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco, 

    ai RA 
DON JUAN JESUS ALEGRIA ALONSO, mayor de edad, 

casado, — de profesión industrial y vecino de 
vitoria (Alava) con domicilio en calle Gorbea 
número 25-3", provisto de D.N.I. número 16.257.794- 
m5 
  

INTERVIENE como Administrador Unico, en nombre y 
representación de la Entidad Mercantil de 
nacionalidad — española, — denominada — "ALEGRIA 
ACTIVITY, 5.L.", en adelante “LA PODERDANTE", 
domiciliada en Vitoria (Alava), calle Landalucía, 
número 24, con C.1.P. número BO1286442. --   

Constituida por tiempo indefinido mediante 

escritura autorizada por el Notario de Vitoría, Don 

Fernando Ramos Alcazar, con fecha ocho de Junio de



mil novecientos noventa y nueve, número 2147 de 

protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de 

Alava, en el tomo 876, folio 95, hoja número VI- 

  $660, inscripción 1* - 
Tiene entre otras actividades por objeto, la 

prestación de servicios públicos de transporte de 
viajeros por carretera, en sus modalidades de 
servicios públicos regulares y servicios públicos 
discrecionales. CNAE número 7311. -   

IEGITIMACION.- Don Juan Jesús Alegría Alonso, 

fue nombrado Administrador Único de la Sociedad, 

por tiempo indefinido, en la escritura 

constitucional antes referida, copía autorizada de 

la cual me exhibe en este acto, y considero a mí 

juicio, suficientes las facultades representativas 

acreditadas para el poder que se formaliza por la 

presente escritura, de conformidad con el artículo 

38 de la Ley 24/2.001 de 27 de Diciembre. 

  

Manifiesta el señor Alegría Alonso, según 

interviene, la vigencia de su cargo de 

Administrador Único y que la sociedad que 

representa existe con personalidad jurídica plena y 

capacidad de obrar sín limitación. -   

Y en particular manifiesta que el objeto social,



raso mena 
FE DAL 

  Mi 
3907390 

   
domicilio y demás circunstancias identificativas no 

han variado respecto de los documentos fehacientes 

que se han aportado para la adecuada identificación 

  

de dicha persona jurídica. 

Identífico al compareciente por su Documento 

Nacional de Identidad que me exhíbe y le devuelvo. 

Tiene a mi juicio, según interviene, capacidad 

ja necesaria y está legitimado para el 

  

  otorgamiento de esta escritura de PODER y: - 

OTORGA-=   

Que tal y como interviene, en la representación 
social que ostenta, confiere poder especial, pero 
tan amplio y bastante como en Derecho se requiera y 
sea necesario a favor de DOÑA MARIA JOSE ZURITA 
LUNA, mayor de edad, nacional de la República de 
Ecuador, provista de cédula de ciudadanía 
ecuatoriana núnero 0927292039, para que en nombre y 
representación de la Sociedad ALEGRIA ACTIVITY, 

  S.L., pueda realizar las siguientes facultades 

Venda y transmita las participaciones sociales



que no se ha modificado el contenido del mismo.   

Hago constar que la liquidación del Arancel 

correspondiente a esta escritura es la que figura 

en el cajerín incorporado a la presente. 

  

leo esta escritura al compareciente, 
integramente en un solo acto y en alta voz, previa 
renuncia al derecho le entero tiene de hacerlo por 
sí, quien hace constar haber quedado debidamente 
informado del contenido del instrumento y prestar a 
dete su libre consentimiento y se ratifica en su 
contenido y lo Firma     

Y yo, el Notario, DOY FE de todo lo contenido 
en éste instrumento público, que ha sido consentido 

libremente por el otorgante, y de que el presente 
otorgamiento se adecúa a la legalidad y a la 
voluntad libre y debidamente informada del 
otorgante, y que está extendido en tres folios del 

timbre de Alava, números 3908307, 3908908 y 
3508309. -   

Está la firma del compareciente.  Signado, 

firmado y rubricado: María del Camino López de 

Heredia San Julián. Está el sello de la Notaría. -- 

 



>» 

  

mina (5), 3907388 Pac Pe eu E 
mens 

  

ES COPIA auténtica de su original, que obra en mi protocolo 
corriente de instrumentos públicos bajo el número indicado, y 
yo, el Notario del mísmo, la expido para ALEGRIA 
ACTIVITY, S.L. en cuatro folios del timbre 
provincial, números 3907391, 3907390, 3907383 y 3907388, en 
VITORIA-GASTEIZ, el mismo día de su otorgamiento. DOY PE. - 

  

  

 



  

   

    

       
   
   

SEl presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma ¿f] 
DOÑA MARIA DEL CAMINO LOPEZ DE HEREDIA SAN JULIANA 

Notario del Ilustre Colegio del País Vasco con residencia en Vitoria - GastMl 
Alava (España), estampada al folio de papel de la Diputación Foral de Ala/k 
3907388 de la copia del documento antonzado el 15 de diciembre de 2016 e 

el número MIL QUINIENTOS DOS de protocolo, 
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El presente documento público, 
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jaa REPÚBLICA DEL ECUADOR nicación y Csbuación weon General de egin Civ, Idertfcació y Csculcin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

E ai da 
PRE 
Lugar, de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 
ICONCEPCION/ 

qe Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ABOGADO: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JAIME JAVIER SANCHEZ ROBINSON 

Fecha de Matrimonio: 3 DE AGOSTO DE 2013 

Nombres del padre: JUAN ZURITA 

li Nombres de la madre: MARIA ELENA LUNAMIETO + 
8 Frcha de expón: 11 DEFEBRERO DE 2014 
2 Artcrmación cercada a la facha: 22 DE FEBRERO DE 2017. 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR onlicación y Ceduación Drcción Genera de Regio Ch Identificación y Cedleción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0954352191 

Nombres del cludadano: QUINTERO RIVERA CATALINA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIACOLOMBÍA 

]- Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

| (na. | cuco cui ; 
BART FF Sexo: MUJER 

aa 
Profesión: QUEMACER. DOMESTICOS 

pe 
Gerd Gob cao tre 
Fra lalo, 3 
ed lucro oros ascuion 
"Nombres do la madre: RIVERA LOZANO MARIA DEL PILAR 

E Le J cha de expacción: 20 DE JULIO DE 2012 
á 23 e A Eds SADA EVELIN ONU MAMVAEZ - OUAYASGUAYAGULA 0 - OUAAS - 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
SOCIEDADES 

MERO RO: cs 
RAZÓN SOCIAL: ALSORI ACTIVITY ECUADOR CA UMTADA ACTIVA 

NOMBRE COMERCAL. 
REPRESENTANTE LEGAL. UVAS GUNTERO CARLOS Ersan 

CONTADOR: ALS ROBALNO ERMANIAO 
CLASE CONTRIUYENTE: omos OBLIGADO LLEVAR CONTARE 
CALIFICACIÓN ARTESANAL e Nero: 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

LLORA ACTI ECLACOR CA LADA ACTA 

  

  

  
  

  

A nn 

rs 

  

Cedo: RIMRUCOIA0O1 133811 
Fecha: 17/102018 20:13:20 PM    



    

Guayaquil, 20 de mayo del 2015 

Señor 
CARLOS ESTEBAN NAVAS QUINTERO 
Ciudad 

  

De mus consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LTDA. ACTIVECUA 
llevada a cabo en la ciudad de Guayaqual, el día de hoy, resolvió elegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de esta compañía por el periodo de CUATRO AÑOS, 
confiriéndole, de conformidad con lo establecido en los estatutos sociales de la 
misma, ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 
dela compañía. 

ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LTDA. ACTIVECUA, se constituyó 
mediante Escritura Pública, otorgada ante la Notaría Trigésimo del Cantón de 
Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, a los cuatro dias del mes de mayo del 
año 2011, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 7 de 
junio del año 2011, adicionalmente la compañía resolvió, reformar estatutos y 
aumentar su capital social, mediante Escritura Publica otorgada ante la Notaría 
cuarta del cantón Guayaquil celebrada el 14 de octubre del 2013, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el 8 de mayo del 2014 

Atentamente, 

Y 
> Zorita 
CC. 10917292099 
Secretario ad-hoc de la Junta 

RAZON: CARLOS ESTEBAN NAVAS QUINTERO, por nus propios derechos, 
| acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ALEGRIA ACTIVITY 

ECUADOR CIA. LTDA. ACTIVECUA, para el cual he sido elegido. 

  

ME ceraacaraos 

¡BAOCUO ES CARLOS ESTEBAN NAVAS QUINTERO 
C.C. No, 0908553464 
Gerente General 

  

 



    

+ Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO:26396. 
FECHA DE REPERTORIO28/may/2015 
HORA DE REPERTORI( 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la Jey, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente 

1.- Con fecha primero de Junio del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ALEGRIA 
ACTIVITY ECUADOR CIA. LTDA. ACTIVECUA, a favor de 
CARLOS ESTEBAN NAVAS QUINTERO, de fojas 22.555 a 22.557, 
Registro de Nombramientos número 6.911. 
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mala REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908553464 

Nombres del ciudadano: NAVAS QUINTERO CARLOS ESTEBAN 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 
ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Seno: HOMBRE 
inetucción: BACHILLERATO 

Profesión PUBLICISTA 
Estado Clvil: CASADO. 

Cónyuge: QUNTERO RIVERA CATALINA. 
Fecha de Marimonio: 2DEMAYO DE2012 
Nombres del padre: NAVAS VINELLI LUIS ENRIQUE 

H "Nombres de la madre: QUINTERO MUÑOZ DORA AÍEIDA: 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2016 
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   juramento, que esta Cesion de Participaciones es realizada con fo 

para fines lícitos, declarando adicionalmente que a la presente fecha la 

compañía ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LIMITADA 

ACTIVECUA no mantiene suscrito ningún contrato con el estado, ni con 

O e a así mismo la compañía ALEGRIA 

ACTIVITY ECUADÓR CIA. LIMITADA ACTIVECUA, no mantiene 

ningún contrato público en ejecución. CLAUSULA SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan pera que formen 
parte Integrante de la presente escritura pública, los siguientes 

documentos: a) Copia: del nombramiento de Gerente General de 
ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LIMITADA ACTIVECUA a 
favor de Carlos Esteban Navas Quintero; b) Original del acta de la 

sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de ALEGRIA 
ACTIVITY ECUADOR CIA. LIMITADA ACTIVECUA. Celebrada el día 

veintisiete de enero del año dos mil diecisiete. C) Poderes especiales 

otorgados a favor de la abogada Maria José Zurita Luna por parte de las 
companias Alegria Activity SL. y RO-3 S.A.S.- Agregue usted, señora 

Notaria, las demás ciáusulas de estlo necesarias para la validez y firmeza 
de esta escritura pública.(Hasta aquí la minuta) Firmado: abogada 

María José Zurita Luna.- Registro del foro de Abogados número cero 
nueve dos mil once setenta y seis.- Foro de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA EXPONENTE. En consecuencia la otorgante se 
ratfica en la Declaración hecha, la que de conformidad con la Ley 
queda elevada a Escitura Pública para que suta sus 

correspondientes efectos legales. Leída esta Dedaración Juramentada, 
de principio a fin por mí la Notaria en alta voz a la compareciente, ésta 

   



DRA, MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

  

la aprueba y firma en unidad de acto conmigo, la Notaría de todo cual 

DOY FE.- 

Pp. Alegría Activity Ecuador CIA. LIMITADA ACTIVECUA RUC. 

2099271394101 : 

C.C. $ 0908553464 

C.V. * 036-109 

  

P. Alegría Activity SL. 

  

Ab,Ma, José Zurita L. 
C.c. 0917292039 C.C. 0917292039 

CV.498-175 £ CV.498-175 
Cedente Cedente 

Ossa CO 
Catalina Quintero Rivera los Navas Quintero 

C.c. 0954352191 C.C. 4 0908553464 
Cesionario C.V. 4t 036-109 

Cesionario 

VITERI THOMPSON 
NOTARIA



Dia. Pana Vii Temper 
¡NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA. 

ESTA ÚLTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
LA COMPANIA ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. LIMITADA 
ACTIVECU!    

SEOTORGÓ ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA QUEDANDO INCORPORADA 
AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA - COPIA, QUE CERTIFICO, SELLO, FIRMO, Y 
RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIUN DÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

  



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 18.556 
FECHA DE REPERTORIO: 17/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO: 11:       
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía ALEGRIA ACTIVITY ECUADOR CIA. 
LIMITADA ACTIVECUA, autorizada por la DRA. MARTHA 
SUSANA VITERI THOMPSON, NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 
DE GUAYAQUIL, el día 21 de febrero del 2017, mediante la cual 
ALEGRIA ACTIVITY S.L., debidamente representada por medio de su 
apoderada especial MARIA JOSE ZURITA LUNA cede y transfiere 
10.200 participaciones a favor de CARLOS ESTEBAN NAVAS 
QUINTERO; RO-3 S.A.S debidamente representada por medio de su 

apoderada especial MARIA JOSE ZURITA LUNA cede y transfiere 
9.800 participaciones a favor de CATALINA QUINTERO RIVERA, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América, de fojas 1.264 a 1.284, Registro de Cesión de 
Participaciones número 65, 2- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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